




La verificación es el acto mediante el cual la

autoridad fiscal constata los datos

proporcionados al Registro Federal de

Contribuyentes, realizando visitas al domicilio

fiscal manifestado, con la finalidad de

mantener un padrón actualizado.



Sustento Jurídico

Código Fiscal de la Federación
• Artículo 10
• Artículo 27 apartado C fracción I

Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria
• Artículo 16 fracción XX (Administración General de Recaudación)
• Artículo 18 fracción I  (Administraciones Desconcentradas de Recaudación)



Domicilio 

Acude al 
domicilio que se 
va a verificar.

Presentación

Se presenta e 
identifica ante la 
persona que 
atiende en el 
domicilio.

Solicita la presencia 
del contribuyente, 
representante legal 
o persona buscada.

Presencia del 
contribuyente

Motivo de
la visita

Expone el motivo 
de la visita.

Identificación
de    quien

atiende

Solicita al 
contribuyente, 
representante 
legal o persona 
buscada se 
identifique.

Personalidad

Tratándose del 
representante 
legal solicita que 
acredite su 
personalidad.

Procedimiento

El Verificador, podrá realizar lo siguiente:



Procedimiento

Validación
de datos

Valida datos de 
identidad y 
ubicación del 
domicilio. 
Observa la 
actividad 
económica

Solicita a la 
persona que 
atiende la 
diligencia que 
designe testigos.

Orden de
verificación.

Solicita a quien 
atiende la 
diligencia y a los 
testigos firmen la 
orden de 
verificación.

Entrega un tanto 
del la orden de 
verificación a 
quien atiende la 
diligencia.

Testigos
Firma de la
Orden de 

verificación

Comprobación
de datos 

Solicita exhiban 
documentos 
donde consten 
los datos 
proporcionados 
al RFC.



Datos que verifica la Autoridad.

Los manifestados por el contribuyente al momento de la inscripción en el Registro
Federal de Contribuyentes, de un cambio de domicilio, en la reanudación de actividades,
etc.:

• Identificación 

• Domicilio fiscal
▪ Datos de ubicación
▪ Actividad económica

Podrá solicitar de manera enunciativa mas no limitativa:

• Identificación oficial 
• Comprobante de domicilio no mayor a 3 meses.
• Actas de Asamblea cuando sea el lugar donde esté la administración principal del

negocio.

En caso de representante legal.
• Instrumento notarial con el que acredite su personalidad.



La autoridad podría requerir fotografías de los inmuebles como
parte de la verificación.

Durante el desarrollo de la verificación, la autoridad
fiscal podrá tomar fotografías del interior y del
exterior, que permitan ubicar el domicilio, así como
las características físicas y las condiciones de
operación del inmueble, previo consentimiento del
contribuyente.



Cuando los contribuyentes solicitan inscripción a alguno de los siguientes padrones:

• Importadores

• Exportadores (Empresas Altamente Exportadoras)

• IMMEX Certificadas (Industria Manufacturera, Maquiladora y de Servicios de Exportación)

Como parte del trámite, la autoridad podrá solicitar una verificación de datos proporcionados al RFC y
recabar información que permita verificar que cuentan con las características para quedar inscritos el
Padrón que requieran, la información adicional puede ser, entre otra la siguiente:

Para el padrón IMMEX, Importadores o Exportadores

• Cuestionario para empresas que cuentan con programa autorizado por la Secretaría de Economía

Padrones



Retroalimentación de resultados 
de la verificación practicada.

Una vez concluida la verificación de datos manifestados al RFC, los resultados se registran en los
sistemas institucionales y el soporte documental recabado durante la diligencia, se devuelve a la
unidad administrativa que hizo la solicitud de la verificación para que pueda continuar con sus
procesos y en su caso mantener actualizado el Registro Federal de Contribuyentes y los padrones
que derivan de él, con datos reales y confiables.



El contribuyente que recibe una visita

por parte de personal del SAT, podrá

validar que éste sea empleado activo a

través de la página del SAT

www.sat.gob.mx,

Validación del personal que 
visita el domicilio fiscal

http://www.sat.gob.mx/
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